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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 156 fijado hoy 28 de octubre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 27 de octubre de 2021 
 
Ejecutivo – corre traslado excepciones 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00779-00 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada a través de apoderada 
judicial contestó la demanda en tiempo y presentó excepciones 
de mérito. 
 
2. En consecuencia, de los medios exceptivos propuestos, se 
ordena correr traslado a la parte actora por el termino de diez (10) 
días de conformidad con lo ordenado en el artículo 443 del CGP.  
 
 
Notifíquese, 

 
                                                                       
CAC               Decisión 1 de 1 
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